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Causas garantizadas de anulación

1. Por motivos de salud
1.1) Enfermedad grave, accidente grave o fallecimiento:

-Del ASEGURADO, su cónyuge, o ascendientes o descendientes hasta el grado de

la póliza.

-De un acompañante del ASEGURADO, inscrito en la misma reserva y también
asegurado.

-De su sustituto profesional, siempre y cuando sea imprescindible que el cargo o
responsabilidad deba entonces ser asumida por el ASEGURADO.

-De la persona encargada durante el período de viaje y/o estancia, de la custodia de 

necesario facilitar en el momento de la suscripción del seguro, el nombre y apellidos 
de dicha persona.

que, sin tener la consideración de enfermedad o accidente grave, impida totalmente 
la realización de la actividad objeto del seguro, constatada por el servicio médico 
del ASEGURADOR.

la contratación del seguro, impliquen hospitalización o necesidad de guardar cama 
y se requiera, a juicio de un profesional médico, la atención y cuidados continuos 
de personal sanitario o de las personas designadas para ello, previa prescripción 

al inicio del viaje. 

médica al ASEGURADO, acompañante, sustituto profesional o la persona encargada 
para valorar si efectivamente la causa imposibilita el inicio del viaje. Si la enfermedad 

inmediatamente al hecho que originó la causa objeto de anulación del viaje.

médicas previas a dicha intervención, siempre que esta circunstancia impida al 
ASEGURADO la realización del viaje. 

-Del ASEGURADO, su cónyuge, o ascendientes o descendientes hasta el grado de

la póliza.

-Del acompañante del ASEGURADO, inscrito en la misma reserva y también
asegurado.

-De su sustituto profesional, siempre y cuando sea imprescindible que el cargo o
responsabilidad deba entonces ser asumida por el ASEGURADO.

-De la persona encargada durante el período de viaje y/o estancia, de la custodia de 

necesario facilitar en el momento de la suscripción del seguro, el nombre y apellidos 
de dicha persona.

estuviesen en lista de espera en el momento de contratar tanto el viaje como el
seguro.

ASEGURADOS por esta póliza o familiares de primer grado del ASEGURADO, que se 

ASEGURADA que, a juicio de un profesional médico, le obliguen a guardar reposo o 
requieran su hospitalización. Se excluyen partos y complicaciones del embarazo a 
partir del séptimo mes de gestación.

la cancelación de:

-Su cónyuge, ascendientes o descendientes de  hasta segundo grado de consanguinidad,

-De un acompañante del ASEGURADO, inscrito en la misma reserva y también asegurado.

2. Por causas legales

Justicia, exceptuando los profesionales del derecho.

posteriores a la contratación del viaje y/o del seguro.

tributaria de realizar una declaración paralela de renta, cuya cuota a liquidar supere 
los 600€.

cubierta la no concesión de visados cuando esté motivada por no haber realizado el 
ASEGURADO las gestiones pertinentes dentro del plazo y forma para su concesión.

de un niño en adopción o acogida.

legalmente prohibido.

progenitores del ASEGURADO.

3. Por motivos laborales
3.1) Despido laboral del ASEGURADO, por causa no disciplinaria, siempre que a 

voluntaria o no superación del periodo de prueba

distinta, siempre que sea con contrato laboral y se produzca con posterioridad a la 
suscripción del seguro, sin tenerse conocimiento de esta circunstancia en la fecha en 

se produzca desde una situación desempleo.

empresas en las que el trabajador desarrolle su actividad. 

3.3) El traslado forzoso de lugar de trabajo por un período superior a 3 meses.

comunicación verbal o escrita.

3.6) Declaración judicial de suspensión de pagos de una empresa que impida al 
ASEGURADO el desarrollo de su actividad profesional

siempre que a la contratación del seguro no existiera comunicación verbal o escrita. 

renuncia voluntaria o no superación del periodo de prueba.

en una empresa distinta, siempre que sea con contrato laboral y se produzca 
con posterioridad a la suscripción del seguro, sin tenerse conocimiento de esta 

empresas en las que el trabajador desarrolle su actividad. 

3.10) El traslado forzoso de lugar de trabajo de los padres del ASEGURADO por un 
período superior a 3 meses.

existiera comunicación verbal o escrita.

padres del ASEGURADO el desarrollo de su actividad profesional.

4. Por causas extraordinarias

afecten a la residencia habitual o secundaria del ASEGURADO, o al local profesional 
en el que ejerza una profesión liberal o dirija una empresa, que hiciesen necesaria 
su presencia.

inicio o la continuación de su viaje.  Se excluyen los actos terroristas.

camino por el cual acceder a éste. Se establece para esta causa un importe de

autoridades sanitarias competentes con posterioridad a la inscripción del viaje que 

o pandemias.

decretada por las autoridades sanitarias competentes con posterioridad a la 
inscripción del viaje que impida la realización del mismo. 

convivientes dentro de la misma unidad familiar. 

viaje por esta causa cuando la duración del curso sea inferior a 30 días.

5. Otras causas

o circunstancias tales que imposibilite, antes del inicio del viaje,  la tramitación o
reexpedición de la misma, tiempo, dando lugar al impedimento de hacer el viaje por 
parte del ASEGURADO. Excluido hurto, pérdida o extravío.

continuación del viaje, siempre que el medio de transporte principal para el viaje sea 

siempre que la anulación esté motivada por alguna de las causas previstas en esta 

años no se contabilizan dentro del cómputo de acompañantes si quedan solos en el 
viaje o acompañados por un solo adulto. 

importe total de la factura de gastos de cancelación

Si el ASEGURADO acompañante decidiera mantener la contratación del viaje y 
utilizarla en solitario, el ASEGURADOR se haría cargo de los gastos adicionales que 
el proveedor del viaje le imputara en concepto de suplemento hasta un importe 

acompañante cancele por cualquier causa cubierta.

reserva, en aquellos casos en que el ASEGURADO realice una cesión del viaje a 
favor de otra persona, siempre que la cesión esté motivada por alguna de las causas 
previstas en esta garantía y el importe de estos gastos no supere el importe de la 
anulación del viaje. 

del siguiente curso escolar siempre que: 

• Se suspenda el curso escolar en junio y la recuperación sea después del curso 
que ha contratado con el Organizador. 

• Se suspenda el curso escolar y la recuperación coincida con las fechas del curso 
que ha contratado con el Organizador.

• Se suspenda el curso escolar y la recuperación coincida con las fechas del curso 
que ha contratado con el Organizador.

• Se suspenda el curso escolar en convocatoria extraordinaria y esto impida,
necesariamente, el comienzo del siguiente curso escolar contratado con el
Organizador.

Universidad siempre que:

• Se suspenda el examen en primera convocatoria y la extraordinaria sea después 
del curso que ha contratado con el Organizador. 

• Se suspenda el examen y la convocatoria extraordinaria coincida con las fechas 
del viaje que ha contratado con el Organizador.

• Se suspenda el examen en convocatoria extraordinaria y la superación de éste
sea necesario para el comienzo del curso contratado con el Organizador.

en el extranjero.

Resumen de coberturas y límites máximos de indemnización

3) GARANTÍAS DE ANULACIÓN, INTERRUPCIÓN Y CAMBIO DE CONDICIONES DEL VIAJE

3.1. Gastos de anulación de viaje (Incluido Covid-19)......................................................................................................................................... hasta el capital contratado 

................................................................................................................................................................................................................................................ 4.000 € 

(Incluido Covid-19).................................................................................................................. hasta el capital contratado

(Incluido Covid-19) ...................................................... 4.000 € 

4) GARANTÍAS DE DEMORA DE VIAJE Y PÉRDIDA DE SERVICIOS

de hospitalización o enfermedad grave del asegurado ........................................................................................................................................... hasta el capital contratado

7) GARANTÍA DE QUIEBRA DE PROVEEDORES

............................................................................................................................................................................................................................ Hasta 3.000 €

Cobertura Covid-19 incluída



Seguros diseñados por:

cancelación.

•

expediente.

Reembolso de días no disfrutados, 
 límite máximo de 4.000 €

de los gastos adicionales que le imputen en concepto de cambio de fechas de viaje, siempre y cuando el importe de este cambio no supere al importe 

de la anulación del viaje.
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•

• Recuerda que este seguro puede contratarse para viajes receptivos, siempre que el destino sea España.

•

•
•


